
Resolución N° 58

Ministerio de Educación y Justicia
Cultura y Educación

Exp. 14. 839-7/91

BUENOS AIRES,

VISTO que la ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS para la

Educación, la Ciencia y la Cultura ha incluido en su Programación para

el corriente año el Proyecto 'referido a Sistemas Educativos Nacionales,

a fin de obtener una descripción exhaustiva de los sistemas educativos

que facilite el conocimiento mutuo, y

CONSIDERANDO:

*;:.*

,

Que el proyecto tiende a sistematizar la ,información existente

acerca del sistema educativo argentino.
. . .

Que,permite relevar las demandas internas de los organismos del

Ministerio Nacional en materia de cooperación internacional.

' Que brinda un instrumento adecuado para dar a conocer las estruc-

turas,, modalidades y características del propio sistema educativo.

Que tiende a señalar prioridades que sirvan a los proyectos con-

juntos, de cooperación bilateral, a desarrollar por los países del área.

Que puede servir de referencia a estudios comparativos respecto

de las estructuras del sector educación en otros países,

Que facilita los análisis sobre la articulación de niveles educa-

tivos, profesiones, especialidades y los correspondientes planes y progra-

mas de formación,

lezcan el

l 
dos de la

Que posibilita el análisis y estudio de alternativas que forta-

desarrollo-educativo en la región,

Que permita contar con información para perfeccionar los conteni-

Base de Datos del Sistema de Indicadores Socio-Económicos y Edu-

cativos de la ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS,

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACLON

n. .

RESUELVE:

ARTICULO l".- Encomiéndase a la Dirección General de Cooperación lnternacio-

_.



M i n i s t e r i o  d e   
’

nal y

Educación y JUSTICIA

Cultura y Educación

a la dirección General de Planeamiento la coordinación del Proyec-

t o "'Sistemas Educativos Nacionales de la Programación 1991" de la ORGA-

NIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS,

ARTICULO 2',- Regístrese, comuníquese y archívese.

ANTONIO F. SALONIA
MlNlSTERIO DE CULTURA Y EDUCACION




